
  
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 10 No 14 – 33 piso 8 – Telefax: 3532666 ext 70322 – Bogotá – Colombia  
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Bogotá D.C., 11 de abril de 2024 

 

Ref.: Sucesión – Auto Reconoce Personería  

Rad. No. 11001-40-03-022-2021-00718-00 

 

Previo a resolver la solicitud presentada por IRENE BERROCAL GARCÍA 

(PDF067), se requiere a la togada para que aporte el poder debidamente 

conferido utilizando mecanismos que permitan verificar la identidad de los 

poderdantes. 

Tenga en cuenta que el poder deberá ser aportado bien sea por mensaje de 

datos remitido preferiblemente por correo electrónico de conformidad con lo 

establecido en el numeral 5º de la ley 2213 de 2022, o dando aplicación a lo 

establecido en el articulo 74 del C.G.P.    

NOTIFÍQUESE, 

 

  

YEIMI ALEXANDRA VIDALES VERGARA 

JUEZ 

1 

 
1 El presente auto se notifica por estado electrónico No. 054 del 12 de abril de 2024. 
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